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Señora Juez, A su despacho el presente proceso Verbal de Declaración de Pertenencia promovido  
por el señor (a) ELPIDIA DE LOS REYES CERVANTES a  través de apoderado judicial Dr. AGUSTINA 
MERCADO DE CUENTAS    en contra de ANA MATILDE CARBONELL MOVILLA (Q.E.P..D) Y PERSONAS 
INDETERMINADAS   ,la cual fue puesta en la secretaria del Despacho por el termino de cinco (5) días 
y no se subsano dentro del término que tenía para hacerlo Sírvase proveer. El Secretario JULIO DIAZ  
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De conformidad al informe secretarial , el despacho le hizo saber a la parte actora   dentro del proceso 
verbal declaración  de pertenencia     promovido por la señora (a) ELPIDIA DE LOS REYES CERVANTES 
a  través de apoderado judicial Dr. AGUSTINA MERCADO DE CUENTAS    en contra de ANA MATILDE 
CARBONELL MOVILLA (Q.E.P..D) Y PERSONAS INDETERMINADAS   que la presente solicitud fue puesta 
en la secretaría del despacho  para que fuera subsana por  la parte interesada de las falencias 
señaladas por el termino de  Cinco (05) días   dentro de este plazo   los interesados en el presente 
proceso No subsanaron las falencias señaladas , por lo se ordena el rechazo de la misma . 
  
Por lo anteriormente expuesto,  se ordena la entrega de esta demanda a la parte interesada sin  
necesidad de desglose, haciéndose las respectivas anotaciones en el libro radicado  En mérito a lo 
expuesto; se 

R E S U E L V E: 
Primero.-    Ordénese  el Rechazo  del proceso ejecutivo promovido por el señor  (a) ELPIDIA DE LOS 
REYES CERVANTES a  través de apoderado judicial Dr. AGUSTINA MERCADO DE CUENTAS    en contra 
de ANA MATILDE CARBONELL MOVILLA (Q.E.P..D) Y PERSONAS INDETERMINADAS  por que no fue 
subsanada en el término concedido .- 
Segundo.-  Háganse  las   anotaciones en el  libro radicador    y archivase la actuado por el despacho.-  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
  LA JUEZ   

        MONICA MARGARITA ROBLES BACCA.  
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